
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, la presente acción pública 
de tutela radicada bajo el No. 54001-40-04-006-2020-00348-00, instaurada por el 
señor RIGOBERTO LLANOS LOPEZ en contra de la ALCALDIA MUNICIPAL DE 
SAN JOSE DE CUCUTA y los señores BLANCA MARGARITA GOMEZ, JUAN 
LOMBANA, VICTOR MANUEL GOMEZ CIFUENTES, FELIX DOMINGO GOMEZ, 
JUAN DE JESUS GOMEZ, PALMA LUCIA GUARIN. Presento el día 27 de octubre 
de 2.020 dentro de la hora judicial, impugnación del fallo de fecha 21 de octubre del 
año en curso y notificado el día 26 de octubre de 2.020 hora judicial, dentro del 
término legal. Sírvase Proveer. 
 
San José de Cúcuta, treinta (30) de octubre de 2.020.  
 
 
 
  

                                                                        GLORIA BELEN RINCON BARON 
                                                                       Secretaria 

 
 

JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO 
San José de Cúcuta, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2.020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la impugnación 
del fallo se interpuso por parte del accionante RIGOBERTO LLANOS LOPEZ. 
dentro del término de ley, concédase el mismo, respecto del fallo de fecha veintiuno 
(21) de octubre del presente año, proferido dentro de la acción pública de tutela.  
  
Por lo anterior, se ordena remitir las diligencias a la Oficina Judicial para que se 
sirva someterlas a reparto entre los Juzgados Penales del Circuito de Cúcuta, a fin 
de que se desate el recurso interpuesto. Haciéndole la salvedad que es primera vez 
que el diligenciamiento sube ante ese Estrado Judicial. 
. 
 
Déjese constancia en el sistema o en los libros respectivos.   
  

 
  

CUMPLASE: 
 
El Juez,  
 
 

 
 
 
 

CARLOS HUMBERTO GÓMEZ ARAMBULA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aams 

 
 

 

 

 

 



 

 

 
                                 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 
PALACIO DE JUSTICIA SEGUNDO PISO  

TELÉFONO 5745431 – FAX 5753805 
J06pmpalcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CUCUTA N.S. 
 
 
Oficio N°. 3532  
 
San José de Cúcuta, 30 de octubre de 2.020 
 
 
Señores 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JOSE DE CUCUTA. 
juridica@cucuta-nortedesantander.gov.co 
Ciudad. 
    
 
 
Ref.: Acción de tutela 54001-40-04-006-2020-00348 
Accionante:  RIGOBERTO LLANOS LOPEZ 
Accionado:   ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JOSE DE CUCUTA y los señores 
BLANCA MARGARITA GOMEZ, JUAN LOMBANA, VICTOR MANUEL GOMEZ 
CIFUENTES, FELIX DOMINGO GOMEZ, JUAN DE JESUS GOMEZ, PALMA 
LUCIA GUARIN     
 
  
 
Por medio del presente me permito comunicarle que este despacho, mediante auto 
de la fecha, concedió el recurso de impugnación interpuesto por parte del 
accionante RIGOBERTO LLANOS LOPEZ. dentro del término de ley, concédase el 
mismo, respecto del fallo de fecha veintiuno (21) de octubre del presente año, 
proferido dentro de la acción pública de tutela, proferido dentro de la acción pública 
de tutela por este Despacho Judicial, dentro del diligenciamiento en referencia, por 
lo cual se ordena remitir las diligencias ante la Oficina Judicial para que se sirva 
someterla a reparto entre los Juzgados Penales del Circuito de San José Cúcuta, 
(reparto) a fin de que se desate el recurso interpuesto. Haciendo la salvedad que es 
la primera vez que sube a ese estrado judicial. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

ARLEDY AMPARO MADRID SANCHEZ 
OFICIAL MAYOR 

 

 
 
 
Aams. 
 
 
 
 
 
 

mailto:juridica@cucuta-nortedesantander.gov.co


 
                                 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 
PALACIO DE JUSTICIA SEGUNDO PISO  

TELÉFONO 5745431 – FAX 5753805 
J06pmpalcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CUCUTA N.S. 
 
 
 
Oficio N°. 3533  
 
San José de Cúcuta, 30 de octubre de 2.020 
 
 
Señor 
RIGOBERTO LLANOS LOPEZ  
janpb25@gmail.com 
Ciudad 

      
 
 
Ref.: Acción de tutela 54001-40-04-006-2020-00348 
Accionante:  RIGOBERTO LLANOS LOPEZ 
Accionado:   ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JOSE DE CUCUTA y los señores 
BLANCA MARGARITA GOMEZ, JUAN LOMBANA, VICTOR MANUEL GOMEZ 
CIFUENTES, FELIX DOMINGO GOMEZ, JUAN DE JESUS GOMEZ, PALMA 
LUCIA GUARIN     
 
  
 
Por medio del presente me permito comunicarle que este despacho, mediante auto 
de la fecha, concedió el recurso de impugnación interpuesto por parte del 
accionante RIGOBERTO LLANOS LOPEZ. dentro del término de ley, concédase el 
mismo, respecto del fallo de fecha veintiuno (21) de octubre del presente año, 
proferido dentro de la acción pública de tutela, proferido dentro de la acción pública 
de tutela por este Despacho Judicial, dentro del diligenciamiento en referencia, por 
lo cual se ordena remitir las diligencias ante la Oficina Judicial para que se sirva 
someterla a reparto entre los Juzgados Penales del Circuito de San José Cúcuta, 
(reparto) a fin de que se desate el recurso interpuesto. Haciendo la salvedad que es 
la primera vez que sube a ese estrado judicial. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

ARLEDY AMPARO MADRID SANCHEZ 
 

Oficial Mayor 
 
 
 
 
 
 
 
 
Aams 
 
 
 
 

mailto:janpb25@gmail.com


 
                                 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 
PALACIO DE JUSTICIA SEGUNDO PISO  

TELÉFONO 5745431 – FAX 5753805 
J06pmpalcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CUCUTA N.S. 
 
 
 
Oficio N°. 3534  
 
San José de Cúcuta, 30 de octubre de 2.020 
 
 
Señores 
JEFE OFICINA DE APOYO JUDICIAL. 
Ciudad   
 
 
Ref.: Acción de tutela 54001-40-04-006-2020-00348 
Accionante:  RIGOBERTO LLANOS LOPEZ 
Accionado:   ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JOSE DE CUCUTA y los señores 
BLANCA MARGARITA GOMEZ, JUAN LOMBANA, VICTOR MANUEL GOMEZ 
CIFUENTES, FELIX DOMINGO GOMEZ, JUAN DE JESUS GOMEZ, PALMA 
LUCIA GUARIN     
 
  
 
Por medio del presente me permito comunicarle que este despacho, mediante auto 
de la fecha, concedió el recurso de impugnación interpuesto por parte del 
accionante RIGOBERTO LLANOS LOPEZ. dentro del término de ley, concédase el 
mismo, respecto del fallo de fecha veintiuno (21) de octubre del presente año, 
proferido dentro de la acción pública de tutela, proferido dentro de la acción pública 
de tutela por este Despacho Judicial, dentro del diligenciamiento en referencia, por 
lo cual se ordena remitir las diligencias ante la Oficina Judicial para que se sirva 
someterla a reparto entre los Juzgados Penales del Circuito de San José Cúcuta, 
(reparto) a fin de que se desate el recurso interpuesto.  
 
Haciendo la salvedad que es la primera vez que sube a ese estrado judicial. 
 
Anexo: cuaderno en formato pdf. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

ARLEDY AMPARO MADRID SANCHEZ 
Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
 
Aams. 
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